
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
BUCARAMANGA- SANTANDER  

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Proceso:                   Ejecutivo No. 680014003022202100260.00  
Demandante:           CEFORA CASTRO URIBE 
Demandados:          OSCAR HERNANDO PALLARES ALVEAR, OTROS  

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe que el apoderado de la parte demandante solicitó tener 
notificado por conducta concluyente a OSCAR HERNANDO PALLARES. Bucaramanga, catorce (14) de enero de dos 
mil veintidós (2022)  
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 

  
  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud del togado (Archivos No.33 y 34), se advierte que como se indicó en providencia 

del 15 de diciembre de 2021, no se encuentra satisfechos los presupuestos señalados en el inciso 1 del 

artículo 301 del Código General del Proceso, motivo por el cual no se tuvo a la parte notificada por conducta 

concluyente. 

Por lo expuesto, no se accede al pedimento del apoderado judicial y se ordena estar a lo resuelto en dicha 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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Mayra Liliana Pastran Cañon
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